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INTEGRANTES 

MESA:



Fortalezas del Capital Político Regional

Conciencia de 
descentralización y 
poder en la Región

Existencia de capacidad 
de creación cultural 
(Identidad)

Contar con 
organizaciones sociales 
en la Región del Bio Bio

Masa crítica

poder en la Región (Identidad) en la Región del Bio Bio

Existencia de canales de 
expresión

Vinculación mundo 
público privado

Contar con base 
industrial que puede 
potenciar el desarrollo 
regional

Historia y tradición 
política regional

Liderazgos y capacidad 
de propuestas

Base educación terciaria 
para aportar al capital 
político regional

Conocimiento de la 
realidad regional y 
compromiso social

Vinculación a redes 
globales del 
conocimiento



Debilidades del Capital Político Regional

Baja influencia en la 
toma de decisiones en 
Santiago

Debilidad de 
institucionalidad política 
regional y 

Falta de acción y 
perseverancia en 
iniciativas regionales

Falta de identidad y 
sentido de pertenencia 
regionalSantiago regional y 

representatividad
iniciativas regionales regional

Baja coordinación y 
asociatividad de los 
actores regionales

Baja valoración de la 
capacidad científica y 
fuga de profesionales 

Falta amistad cívica

No existe visión común 
de largo plazo  para el 
desarrollo sustentable 
de la Región



Medidas para Fortalecer el Capital Político Regional

Elaborar estrategia de 
desarrollo sustentable a 

Plan de desarrollo de 
capital humano 

Impulsar modificaciones 
institucionales que 

Exigir a parlamentarios 
dar cuenta de su labor 

largo plazo en forma 
integradora y 
participativa (20 – 30 
años)

avanzado (Liderado por 
el GORE)

permitan 
descentralización y 
fortalecimiento del 
Gobierno Regional 
(Posiciones diferentes: 
Desde elección 
Intendente  y CORES 
hasta Intendente
designado)

legislativa ante la 
Región anualmente




